
 
 

FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC   

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

RESOLUCIÓN N°01/2025  

 

APRUEBA REQUISITO DE ASISTENCIA RESPECTO DE ACTIVIDADES DE LA ESCUELA 
DE SALUD DE DUOC UC 

  

VISTOS:  

1. La Resolución VRA N°03/2024, de fecha 16 de enero de 2024, que aprobó el Reglamento 
Académico de Duoc UC.  

2. Lo dispuesto en el Título IX del Reglamento Académico de Duoc UC.  
3. El compromiso institucional con la continua búsqueda de la excelencia, el cual está expresado 

en la Política para la Calidad, Resolución de Rectoría N° 12/2021 del 6 de septiembre de 

2021. 

4. Las facultades conferidas en el artículo 6° del Reglamento General de Duoc UC. 

 

CONSIDERANDO: Lo solicitado por la Directora de la Escuela de salud Duoc UC, en orden a que, 
respecto de las actividades prácticas (Talleres) de las asignaturas de las carreras del ámbito clínico 
realizadas en el Centro de Simulación Clínica se exija un 100% de asistencia obligatoria y que respecto 
de las asignaturas de las carreras del área clínica que incluyan pasantías en Campos Clínicos o en la 
Industria, ya sean Prácticas Curriculares o Internado, se exija el requisito de asistencia total del 100%. 

RESUELVO: 

a) Aprobar como exigencia de aprobación el 100% de asistencia obligatoria, respecto de las 
actividades prácticas (Talleres) y Prácticas Clínicas en Campos Clínicos desarrolladas en las 
asignaturas que se señalan más adelante en esta resolución. 

b) Disponer que las inasistencias a las actividades señaladas en la letra precedente deberán ser 
justificadas y validadas por la dirección de carrera respectiva a fin de realizar la correspondiente 
recuperación.  

c) Disponer que lo señalado en esta resolución se aplica a las carreras y asignaturas que se señalan 
a continuación: 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

 
 

 
d) Disponer que la presente resolución comenzará a regir a contar de la fecha de su publicación.  
 
Comuníquese, publíquese y regístrese. 

 

Santiago, enero 3 de 2025. 

 

 

 

 

 

 

    KIYOSHI FUKUSHI MANDIOLA 

      VICERRECTOR ACADÉMICO 

 

 

KFM/GLN/BVV/MCS 

 

 


		2025-01-06T07:42:27-0300
	Kiyoshi Fukushi




